
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-niega orden de pago 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00360 00 

 

Se niega la orden de pago pedida por Ricardo Antonio Maya Marín a través del 

abogado Eurípides Mojica Flórez, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo, en razón a que el 

contrato de promesa de venta presentado como base del recaudo, no fija a cargo del demandado una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma liquida de dinero según exige el artículo 

422 del Código General del Proceso, sino a lo sumo la de dar, empero consistente en la entrega de la 

posesión negociada. 

Por manera que si a partir del incumplimiento del contrato de promesa, el hoy 

demandante considera que es su derecho recuperar los dineros entregados, será a través de proceso 

declarativo que todo ello se discuta, pues lo cierto es que la obligación de dar ínsita en el pago de sumas 

de dinero, no corre a cargo del contratante hoy demandado. 

Archívense las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase 
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